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suplico así al señor capellán mayor y capella- j ítem: Es mi voluntad que por mi alma, las

2 como á lo sefíores albaceas que adelante de mis abuelos, padres, hermanos ybienhecho-

Zn :0mWos, disponganmi entierro llevan- res,J par las de"^S"^
dome descubierto, por simereciese satisfacer en ¡Santa Iglesia de Toledo, y de todos aquellos a

parte las públicas vanidades de mimal gastada \ quien por alguna causa, que no ocurre a mi

vida con públicos desengaños de mi muerte. \ memoria, fuese deudor, se digan dos mil mi-

Y asimismo les suplico que para mi entierro \ sas; y habiendo ciado á la parroquia la parte

no conviden más acompañamiento que doce re- \ que de ellas toca, es mivoluntad que los seno-

ligiosos ele San Francisco, y á su Tercera Or- \ res mis albaceas repartan las restantes por las

den de hábito descubierto; doce sacerdotes que \ demás parroquias en sacerdotes pobres, a razón

acompañen la cruz; doce niños ele la doctrina j ele tres reales.
y doce ele los Desamparados. En esta confor- j ítem: Declaro que por escritura que otor-

midael, llegado que sea mientierro á dicha par- j gué en esta villa, en 17 de Agosto del ano

roquia , cuyo templo estará con los lutos y lu- í ele 1661, ante Juan ele Burgos, escribano del

ees que sin fausto basten á lo decente, vuelvo |número de esta villa, fundé una memoria y

á suplicar al señor capellán mayor y capella- \ capellanía ele misas, y para su cumplimiento

nes me diga la Congregación la vigilia, sin \ apliqué trece mil nuevecientos reales detprm-

más música que su coro, y, si fuese hora, la \ cipal de los tres censos y su renta que tenia so-

misa de cuerpo presente, y si no el siguiente jbre unas casas en esta villa, en la calle de las

dia- y en él es mi voluntad que se entreguen \ Fuentes, nombrando capellán de la dicha tun-

á su tesorero cien ducados, los cincuenta para jdación, según y como en ella se contiene y de-

que se digan de misas en la capilla ele mies- \ clara; después de lo cual, por otra escritura que

tro Padre San Pedro, en satisfacción ele las \ otorgué en 17 ele Mayode 167 8, ante eldicho es-

que fuere ele mi cargo, y los cincuenta para \ cribano, situé y señalé para larenta de ladicha
que se repartan entre los presentes por via de \ capellanía los dichos trece milnuevecientos rea-

propina; con que dicho el último responso lies, que se habían remitido,y ocho milcien reales

será mi'sepultura la vóbeela de la capilla, que jmás, cumplimiento á dos mil ducados de prm-
con el antiguo nombre de San José está á los jcipal, y ciento ele su renta, que se emplearon
pies de la iglesia , donde hoy se venera ,coló- en un censo que fundaron en favor de la dicha

cada la santa imagen ele la Sentencia ele Cristo memoria y capellanía, el licenciado D. Fran-

Sefíor Nuestro. Aquí, pues, habrá prevenida j cisco de Palacios, abogado de los Beales Con-
otra caja, sin más adorno que cubierta de ba- \ sejos, y D.a Ambrosia de Bayona, su mu-

yeta, en que sepultado mi cadáver, en compa- \ jer, y el licenciado D. Ignacio de Palacios,
nía de mis abuelos, padres y hermanos, es- \ presbítero, con la hipoteca ele bienes que se

pere la voz de su segundo llamamiento , con :contienen y declaran en el dicho censo, que fué
que habiéndose dado á los religiosos y á la Or- otorgado en 26 de Mayo del dicho año de 1678,
den Tercera, á los sacerdotes, niños de la doc- s ante Francisco Isidro ele León, escribano del
trina y Desamparados , la acostumbrada li- \ número de esta villa; y demás de las setenta
mosna , y á la parroquia la ofrenda que á los f misas rezadas, que están señaladas en cada un
señores albaceas, proporcionada con mis cau- \ año en la dicha primera fundación, dispuse se
dales, más lícita parezca , es mi voluntad, que [ dijeran treinta misas más, cumplimiento á
se dé á su colecturía la limosna ele nueve mi- \ cien misas en cada un año, las cincuenta mi-
sas cantadas con diácono y subeliácono ,vigilia < sas dedicadas en los cincuenta viernes, á la
y responso, en los nueve consecutivos elias ele í Sagrada Cruz y Pasión ele Jesucristo, Nuestro
mi entierro, las cuales se han de decir en el < Señor, en el altar del Santísimo Cristo del Con-
altar ele la bóveda, por los difuntos que en s suelo ,de la parroquial ele San Salvador de esta
ella yacen. < villa, y las otras cincuenta misas fuesen voti-

ítem: Es mi voluntad que al padre comí-
misario que es ó fuere de los Santos Lugares
de Jerusalen, se le den por una vez cien du-
cados; y le suplico que encomiende una misa
por mí en la estación más cercana al lugar de
la Santa Cruz.

ítem:Es mivoluntad que á las mandas for-
zosas se les den veinte reales á todas por una
vez , con que las aparto del derecho que tienen
á mis bienes.

< vas ele Nuestra Sefíora, en los cincuenta sába-
| dos del afío, en su altar de la Pura y Limpia
\ Concepción ele la dicha parroquia, y nombré
|por primero capellán, que hoy lo es, á D. An-
| tonio Muñoz de Padilla, hijo de D. Manuel de
lPadilla y de D.a Bernarda de Montalvo Calde-
\ ron de la Barca, misobrina, y en falta ó ausen-
cia suya habia de nombrar capellanes el señor
capellán mayor que sea y fuere de la Congre-

\ gacion de los señores sacerdotes Naturales de
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esta villa de Madrid, á quien dejé por patrón j su tia, gozase, la dicha Sra. D.a Agustina, su

perpetuo ele la dicha fundación, con las calida- mujer, la mitad de los réditos de dicho censo,
des ycondiciones que en las dichas fundaciones ¡por los dias ele su vida; y después ele haber-
se contiene; que por otra escritura que otorgué j fallecido ambas sefíoras, D.a Dorotea y Doña
ante el dicho Juan ele Burgos, en 16 de Marzo \ Agustina, se aplicasen yagregasen principal y
del año 1679, dispuse fuese colativa la dicha > réditos de la mitad que le habia tocado por
capellanía, para que á título de ella se orde- muerte del dicho su padre á la capellanía y pa-
liase el dicho D. Antonio de Padilla, en cuya tronato real ele legos que la Sra. D.a Inés
conformidad se ha ele guardar y cumplir la cli- ;de Biaño, mi abuela y bisabuela suya, dejó
cha fundación, como en las dichas escrituras se fundada en la parroquial de San Salvador , de

esta villa; y siendo así que de la otra mitadcontiene
ítem : Declaro que á mí me toca y pertenece que á mí me pertenece, en la propiedad de di-

la mitad de un censo ele veintiséis milquinien- icho censo , tengo hecha donación de los réditos
tos ochenta reales de vellón ele principal, que | ele ella para después de los dias de la dicha

procedió de la venta de la casa que D. Diego ISra. D.a Dorotea, mi hermana, á las señoras

y D. José Calderón ele la Barca, mis herma- jD.a Josefa y D.a Ana Ladrón de Guevara, mis
nos y yo, hicimos en 24 de Abril pasado sobrinas, hijas legítimas de los Sres. D.Pedro

de 1623 años, ante Francisco Testa, escri- Ladrón de Guevara yD.a Ana González de He-

bano del número y Ayuntamiento de esta vi- nao, miprima hermana, monjaprofesa en elcon-

11a como herederos de Diego Calderón ele la vento ele la Concepción Jerónima de esta corte,

Barca, nuestro padre (Q, S. G. H.), de ofi- jpara que los gocen por sus vidas, sucediéndose

ció escribano de Cámara del Beal Consejo de juna á otra. Ahora, en virtud de la donación

Hacienda y Contaduría mayor de Cuentas, que y reserva que en mí hice, que pasó ante Juan

al presente posee D. Agustín de Castro, con jMartínez, escribano del número de esta villa;

cargo ele dicho censo, que reditúa en cada año jes mi voluntad que después de los largos días

mil trescientos veintinueve reales y medio, de ele mi hermana y sobrinas se aplique y con-

cuyos réditos, todos tres hermanos, de un signe, como cíesele luego aplico y consigno, la
acuerdo, por vía ele alimentos, aplicamos el goce mitad, que me toca, de dicho censode vemti-

á D.a Dorotea Calderon de la Barca, nuestra seis mil quinientos reales, ele principal, ymil

hermana, y monja profesa del Beal. convento trescientos veintinueve y medio de réditos, en

de Santa Clara de la ciudad de Toledo, por los posesión y propiedad de la dicha capellanía y

elias de su vida, y de ello hicimos escritura jpatronato real de legos de la Sra. D.a Inés de

ante Mateo de Madrid, escribano ele S. M., jBiaño, mi abuela, en dicha parroquia ele San

en 9 de Julio ele 1636, con la cual se requirió iSalvador; de suerte que á larga ó corta edad

alDieo-o Pérez de Vargas, que entonces poseía l(como Dios fuese servido) vengan ambas mita-

dicho oficio, para que con dichos réditos acu- des de dicho censo ele mi sobrino y mia á in-

diese á la dicha nuestra hermana, como con corporarse otra vez juntos y en aumento ele di-

efecto la acudió, y así los demás sucesores en cho patronato, para que los haya y goce el ca-

dicho oficio reservando como reservamos en pellan que según los llamamientos de su fun-

nosotros tres hermanos, pro indiviso, la pro- elación fueren nombrados por elpatrón, que al

piedad por iguales partes; con que habiendo presente es D. Juan Ladrón de Guevara, que

muerto el dicho D. José, teniente de maestre \ está ausente, y con su poder la goza el señor

de campo general, en servicio ele S. M., abin- \ D. Diego Ladrón de Guevara, caballero del

téstate, en la campaña, el año pasado de 45, j Orden de Calatrava, su hermano, hijos de

sucedimos en la propiedad de la tercera parte D.a Ana González de Henao, difunta, heredera

de dicho censo, el dicho D. Diego y yo, no que fué del vínculo y mayorazgo que fundaron

sólo como herederos, pero como dueños de su los Sres. Diego González de Henao, regidor de

ú72 v lun ad, en'virtud de poder para tes- Madrid, y D.a Inés de Biaño, nuestros abue-

la que dejó á los dos ele mancomún y in solí- los, á quien por razón ele aquel vinculo toca

L á cada uno, y habiendo por muerte de este patronato, y así todos sus herederos y

d cho D D ego s^edido en sus bienes D. José sucesores; y porque dicha capellanía tiene ele

Calderon ele laBarca, su hijo, que casó con carga cuatro misas cada semana y la manda

la SrDa Agustina Ortiz de Velasco, ha- ele midicho sobrino, desde el eha de su goce a

bienio' en el testamento, debajo de cuya elis- afíade otros dos, como consta ele la clausula

Son muró, que e¿pretó ante el dicho de su testamento, es mivoluntad, para su me-

Juan le Btoo , dejando* mandado que des- jor cumplimiento no gravarla yo desde el día

pe" c losS le la dicha Sra, D.a Dorotea, del goce de la media parte mía en mas que en
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Señora del C oro . de la Santa Iglesia

en 17 de Ene,., dia de, ">«j escaparates,

rdf^t^o:iA,"
—

, con dos ntfos decebaÍ Umosnalrade dar carta de pago en la visita, y sobre ellos dos medio, cnerpos de Cnsto y

<L"lnq eincnenta ducados al afío, impuesto so- sobrina.

rh^ca as ele h calle de las Fuentes, que \u25a0 ítem: Es mi voluntad que seis candeleras
hoyt^h Da Agustina Ortiz ete Ve- ele plata, de altar, se den y entreguen a la

mujer^e teé, como queda ¡Congregación de Nuestra ff^^r
dicho del Sr. D. José Calderón de la Barca, cepcion, sita en la parroquial ele San Salvador

los cuales dichos réditos y dicho censo es mi de esta corte, para el servicio de su altar
vototrquedlcha Sra. Ha Agustina, por via ítem : es mi voluntad que cuatro pebeteros

de manda graciosa, los goce por los dias de su ele plata pequeños, con unas aranas pequeñas

vida sin que por deuda mia quede molestada ele plata, se den y entreguen a laCongregación

á satisfacer su paga, y después de los dias ele del Santo Cristo del Consuelo, sita en dicha

dicha Sra D.a Agustina, que sean muy feli- jparroquial de San Salvador. _
ees los dichos mil ducados de principal y ré- \ ítem : Es mi voluntad que las vmageras de

ditos se agreguen á la capellanía que dejo fun- \ plata con su platillo de plata, se ele y engre-
dada en la parroquia de San Salvador ele esta jgue al padre rector que es ó fuere de los Do-

villa que hoy posee D. Antonio Muñoz ele Pa- \ nados de Santa Catalina, para que sirvan al

dillai hijo ele D. Manuel de Padilla y de la jaltar del Santo Cristo ele la Misericordia, que

Sra D.a Bernarda de Montalvo Calderon ele la está en dicha iglesia.
Barca ,para que desde el dia ele su fallecimiento ítem :Es mivoluntad que un Niño Jesús y

de dicha Sra. D.a Agustina, los haya y goce, un San Juan que están en mi oratorio, se den

como tal capellán, con carga de otras cincuenta y entreguen á D.a Antonia Zarzano, mujer de

misas rezadas, que se han de decir en el altar Sebastian ele Santiago.
privilegiado de las Animas del purgatorio de j ítem :Es mi voluntad que todos los orna-

dicha parroquia de San Salvador. |mentes ele mi oratorio con sus albas, amitos y

ítem: Es mi voluntad que un Santo Cristo \ paños de cáliz, se den y entreguen á D. An-
que hay en mioratorio, de marfil, en una cruz \ tonio Muñoz Padilla, presbítero, mi sobrino,
de ébano guarnecida de bronces dorados , so- yla sobrepelliz y un misal de los que hay en

bre una basa dorada con una estatua de bronce el oratorio , el que él elija.
de San Esmergildo, se dé y entregue al P. Ig- j ítem: Es mivoluntad que de los libros que
nació de Castro -verele , ele la Compafíía ele Je- í hay en dos estantes, los que tocan ala monar-

sús, predicadar ele su majestad. \ quía eclesiástica y la historia pontifical,. se den
ítem: Una imagen de Nuestra Sefíora déla y entreguen al Sr. D. Carlos del Castillo, con

Concepción ,ele talla, es mi voluntad se dé y \ una escribanía de caray y marfil, que está en
entregue con su corona de plata sobredorada, \ el cuarto del oratorio, y una venera de rubíes
al Sr. Dr. D. Juan Mateo Lozano ,cura propio \ y un capote por estrenar de piel de febre afór-
ele la parroquial de San Miguel de esta villa, < ráelo de felpa larga cabellada.
capellán y preelicador ele su majestad. \ ítem: Es mi voluntad que un cáliz que hay

ítem: Es mi voluntad que un Santo Cristo, \ en mioratorio , con un escudo de armas de los
que está á la cabecera de mi cama, de marfil, < Sres. Vozmediano, yuna inscripción que tiene
en una cruz de palo santo , embutida de mar- < por orla en su pié de haber sido dádiva del Pon-
fil,con estreñios ele bronce dorado, se dé y en- < tífice Adriano al Sr. D. Pedro Vozmediano,
tregüe al P. Bernardo de Monzón , de la Com- jsecretario del universal despacho del sefíor em-
pafíía de Jesús. s perador Carlos V, abuelo del Sr. D. Bedro de

ítem :Es mi voluntad que una imagen de la Porras , caballero del Orden de Santiago, ma-
Encarnacion de Nuestra Sefíora, en lienzo, con s yordomo de su majestad la sefíora reina ma-
marco dorado, se dé y entregue al Sr. Conta- dre, se le dé y entregue el dicho cáliz, y le
dorD. Antonio de Castro. ¡suplico que ya que en fé de la amistad, que

ítem : Es mi voluntad que otra imagen de j siempre profesamos, me le dio el dia que dije



ítem: Es mi voluntad, usando como uso del
privilegio de ser uso de corte, sobre vivir por
seis meses adelantados, en los alquileres de

las casas que el Sr. D.Diego Ladrón de Gue-
vara, patrón de la capellanía en que hoy vivo,

me haga merced para que use de esta licencia,
y que dichos mis criados gocen el piso por seis
meses, para que puedan con más conveniencia
buscar su comodidad.

la primera misa, no le merezca igual fineza, j
conservando en su casa prenda tan ele ilustre ;
y estimación como el dicho cáliz. \

ítem: Es mivoluntad que al Sr. D. Gabriel
de Madrigal ,caballero del Orden de Santiago,

del Consejo de S. M.,y su secretario en el de

la Santa Cruzada, se le dé y entregue unreli-

cario de coral ybronce, que hay en mioratorio.
ítem: Es mi voluntad que los ocho libros

del Theatrum vitce humana se den y entre-
guen alP. Fr. Alonso de Cañizares, religioso
de nuestro Padre San Francisco, predicador
de su majestad.

ítem :Es mi voluntad que los libros del

P. Diana se den y entreguen á Jerónimo de

Peñaroja, y los demás de diferentes faculta-
des, así de la moral y buenas letras, se den y
entreguen al dicho D. Antonio de Padilla, mi

ítem: Es mi voluntad que á D.a María de
Toledo se le cien por una vez cincuenta du-
cados.

ítem: Es mi voluntad que á D.a Ana de
Aguirre se le den otros cincuenta ducados,
mujer de Juan de Bobles, maestro de obras.

ítem: Es mivoluntad que se le den á Mar-
garita de Penar oja otros cincuenta ducados.

También es mi voluntad que á mis cuatro
criados se den lutos decentes.sobrino

ítem: Es mi voluntad que á Carlos Cor-
tissela, marido de D.a Josefa ele Aguirre, que

hoy se hallan en mi servicio ,á él se le dé to-
dos los vestidos interiores y exteriores que se

hallaren en el cofre de ellos , con toda la ropa

blanca de mipersona, y á la dicha D.a Josefa
se le dé y entregue todos los trastos inferiores
de una casa ycocina, ylos cuadros que hoy
están en su cuarto, así ele devoción como de

ítem: Es mi voluntad que á la Orden Ter-
cera de mi Padre San Francisco yhábito^ des-
cubierto, se les den por el acompañamiento
de mi entierro , y á cuenta de la limosna de
mi cargo , en que he tenido alguna omisión,
cien ducados

ítem: Es mi voluntad que ajustadas las
cuentas de los emolumentos de mi capilla con
el Sr. D. Alonso de la Palma, su tesorero, lo
que se me estuviese debiendo de ella, se dé y
entregue á D.a Juana Sotomayor, monja pro-
fesa en dicho convento de Santa Clara, en la

ciudad de Toledo, por la mucha caridad con

que ha asistido á mi querida hermana en sus
muchos achaques.

otros países , de diferentes tamaños , y á en-

trambos, por lobien servido que me hallo de
ellos, les mando por una vez doscientos du-
cados.

ítem: Es mi voluntad que otros doscientos \
ducados y los colchones de mi cama y ropa j
de ella se depositen en poder de quien los se- |
Sores mis albaceas, con más satisfacción suya, i

eligiesen, para que lo tenga en su auxilio por

via de propina ,para que el dia que tomase es-

tado Ana de Monteserin, moza que ha servido
en mi casa, por el mucho amor que la tengo ;y
suplico á los señores mis albaceas que ade-
lante sean nombrados, cuiden, por ser huér-
fana y pobre, favorecerla en lo que se ofre-
ciere, cuidando de acomodarla en parte decente,
y en elínterin que llegue á tomar estado, es mi

voluntad que la cama que hoy tiene en mi casa

la tenga en la parte donde sea acomodada , de
que la hago gracia.

ítem: Es mi voluntad que á la dicha Ana
de Monteserin y á Magdalena, mi criada, se

les ajuste la cuenta, ysi yo les estuviere deudor
se les satisfaga, y si ellos á mí se lo perdono.

ítem: Es mi voluntad que pagada de sus
salarios, á cada una se les den veinticinco duca-

dos , para que mientras se acomoden la necesi-
dad no les obligue á buscar de prisa su como-

didad.

Para cumplir de pagar este mitestamento,
dejo por bienes míos los siguientes:

PLATA LABRADA.

Diez y ocho platos trincheros
Cuatro flamenquillas.
Dos platos grandes.
Un taller, con salero , azucarer^^pimem

I tero aceitera y vinagreraB
Una salva con cuatro vasos de faltriquera
Seis cucharas ordinarias.
Cuatro pequeñas.
Seis tenedores.
Una jarrita labrada y otra lisa.
Una caja de cuchillos con cabos de plata
Una
Un jarro mediano .|
Una escupideraM

W\An velón con todas sus piezas, pantalla, re

mate y tijeras.
Seis candeleros bujías
Un brasero de copa con su badila de plata
Un pomo perfumador.
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Seis candeleros de altar.
Cuatro pebeteros pequeños.
Un platillo con vinageras.
Una palmatoria.
Una campanilla.
Dos conchas doradas.
Un azafate liso labrado con conchas.
Cuatro azafates de diferentes tamaños.
Una salva ele copa dorada.
Una salva y vernegal blanco.
Una salva y aguamanil dorado.
Otra azafate pequeño, labrado, de figuras de

relieve.

Otro de la Encarnación.
Otro de la Virgen del Coro ele la Santa

Iglesia de Toledo. .

Otro de Nuestra Señora de la Soledad.

Un Santo Cristo, de pincel, crucificado.

Una Oración del Huerto.
Un cuadro de la Santa Humildad ele Jesu-

cristo
Otro de San Francisco en éxtasis.
Un Ecce-Homo y María, y otro Ecce-Homo

grande.
Un Cristo ele marfil pequeño , que está en

el oratorio en una urna guarnecida de bronce

dorado y algunas piedras , con una peana do-
rada yun San Hermenegildo de bronce.

Otro Santo Cristo de marfil,que está á la

cabecera ele mi cama.

Otros dos azafates redondos cincelados.
Otra salva dorada con perfiles de filigrana

ele plata.
Una caja para hostias.
Una tembladera peepieña.
Una confitera con su tapador
Una salsera,

Otro Santo Cristo, que está en el cajón de
los manuscritos.

Una Copa cabana de plata.
Un relicario pequeño ele marfil, con San

Jerónimo y otros Santos, labrados ele medioPrNTUKAS É IMÁGENES DE BULTO

Una imagen de Nuestra Señora ele la Con-
cepción, con su corona de plata sobredorada.

Un Niño Jesús y un San Juan.
Un San Francisco ,un San Antonio y una

Santa Teresa.

relieve
Otro relicario guarnecido en flores de mano.

Otro relicario de coral ybronce.
Un Santo Cristo ele coral, en urna de bronce,

dorado.
Un San Pedro de Alcántara, un Santo

Cristo de los Dolores y otro en la Columna.
Diez y ocho láminas de piedra, con marcos

negros , de la historia ele Nuestra Señora.

Nuestra Señora ele la Almudena, en tafe-
\ tan, y marco labrado.

Otra Santa .imagen pequeña con el niño en

\ brazos , marco dorado y negro.
Catorce láminas ele piedra , con marcos ne-

gros, ele los Misterios de la Pasión ele Cristo.
Un Santo Sepulcro, cuadro ele la Santa

jCruz á cuestas ,un San Peelro y algunos países

Veinte y cuatro láminas de piedra, con mar-
cos negros, ele varios santos. ALHAJAS DEL SERVICIO DE CASA

Seis ramilleteros elel mismo tamaño
Una lámina en ágata elel Descendimiento de Una cama ele granadillo y bronce con dos

colgaduras ,una ele damasco carmesí con ala-
mares de cañamazo, rodapiés, pelliza, doselillo
ele cabecera, toalla listada y otra de tafetán
listado ele colores con doselillo y rodapié y
toalla azul y gasa.

la Cruz
Una imagen ele relieve, en mármol, ele

Nuestra Señora y San Francisco.
Dos láminas pequeñas elel Salvador y Ma-

ría , con marcos de ébano.
Un cuadro de La Cena , con marco dorado,

que está en el oratorio.
Dos escritorios ele concha y marfil,corredo-

res ele bronce
Dos cuadros de San Peelro y San Pablo, Otros dos pequeños ele su misma labor,

con marcos dorados plata encima
Otro ele la Pasión ele San Peelro.
Otro del Descenelimiento ele la Cruz.
Doce ramilleteros ele flores con marcos do-

Otros dos escritorios de concha y marfil.
Una escribanía ele ébano con tintero y sal-

vadera
\ Otra ele caray y nácar con una caja de caoba
Icon cantoneras doradas.

Un escritorio de concha y marfil.
S Un espejo mediano.
\ Dos con guarniciones ele plata, dos con
Iguarnición negra.
\ Cuatro espejos pequeños con guarnición de

ráelos
Una imagen ele Nuestra Sefíora de la Bosa

con el nifío, marco dorado.
Uu San Jerónimo ,con marco dorado.
Una imagen de la Concepción , con marco

negro
Una imagen de la Asunción de Nuestra Se-



Otra escribanía nueva ele concha y marfil.
Diez y seis sillas y cuatro bufetes de ba-

queta, viejos.
Dos cofres ,uno de vestidos de mi persona

y otro de ropa blanca, así de cama como de
mesa, cuyas piezas no se inventarían por es-

tar mandadas en este testamento con todas las

demás alhajas menores del uso de cocina y ser-

vicio de casa, que se hallaren en ser el dia que
se abriere este testamento.

con su principal, después de sus dias, es mi

voluntad que queden siempre por bienes pro-
pios de la dicha Congregación, para que los

empleen y gasten en observancia de sus pia-

dosos institutos de sacerdotes pobres.
Es mi voluntad que una lámina de ágata,

del Descendimiento de la Cruz, con su marco
negro, se dé y entregue al Sr. D. Diego La-
drón de Guevara , caballero del hábito de Ca-
latrava, mi sobrino, por ser de mi devoción

Tres colchones de terliz, de mi cama, con y cariño.

dos colchas de cotonía y una pelliza ele pieles, ítem: Declaro que en poder del Sr. D. Juan

dos baquetas de Moscovia. Mateo Lozano, cura párroco ele la parroquial

Todos los cuales dichos bienes son los que \ de San Miguel de esta corte, he dejado depo-

al presente tengo, de los que han de dar cuenta j sitados cincuenta doblones de á ocho, doscien-

mis criados, menos de unas espabiladeras y \ tos doblones de á dos escudos de oro cada uno,

una cuchara de plata, que han faltado. para el cumplimiento ele mi entierro, misas y

Ypara la ejecución y cumplimiento de este funeral.

mitestamento y última voluntad, nombro por Declaro tengo en mipoder mía propia, una

mis albaceas y testamentarios, y suplico lo ad- venera de diamantes y otras veneras con la

mitán y dicha testamentaría para el último insignia ele Santiago, y otras alhajas que se

consuelo ele que queda á su disposición, ase- \ hallarán en el escritorio, que está á la cabe-

gurada en los méritos de sus personas: al se- cera de micama, para que se pongan por m-

ñor Dr D Juan Mateo Lozano, cura párroco ventano. Y revoco y anulo y doy por mngu-

ele la iglesia parroquial de San Miguel ele esta nos y de ningún valor ni efecto, cualesquiera

corte capellán de honor ypredicador de S. M.; otros testamentos, codicilos, poderes para tes-

ai Sr D Carlos del Castillo, caballero de la tar ú otra disposición que antes de este haya

Orden de Santiago, caballerizo del rey núes- hecho y otorgado por escrito ó de palabra, ó

tro señor- al Sr D. Diego Ladrón ele Gue- j en otra forma, para que no valgan en manera

vara mi'sobrino, caballero de la Orden ele \ alguna, salvo este, que al presente otorgo y

Calátrava- al Sr. D. Gabriel de Madrigal y al \ firmo, valga por miúltima voluntad en aquella

Sr Contador D.Antonio ele Castro, á los cua- \ hora y forma que mejor haya lugar en clere-

les y á cada uno in solidum doy poder cum- cho; y porque le he ele otorgar cerrado, le

plido para que se entreguen en mis bienes y otorgo y firmo en Madrid á 20 días elel mes de

los vendan y rematen en pública almoneda, ó Mayo de 1681 años=y va escrito en católe
fuera ele ella, y de su valor cumplan ypaguen j fojas. _ -frvG~c<^x\
este mi testamento, mandas y legados en él

' ítem: Declaro que su majestad^. S. (j.J±.)

contenidos, y dispongan lo que más convenga, me hizo merced de doscientos ducados de pla-

y el dicho cargo les dure tocio el tiempo nece- ta, ele pensión en cada un afío, situados en

sario, aunque sea pasado el año elel alba- vacantes del reino ele Sicilia, y no habiendo
ceazg'o, que yo se leprorogo, y cumplido y pa- j tenido dicha ele que se me sitúen dichos dos-

gado este mi testamento y todo lo en él conté- j cientos ducados, compadecido S. M. y su real

Sido en el remanente que quedare de todos I Consejo de Italia de mis achaques y mi edad,

mis bienes , derechos yacciones habidos y por \ y en consideración ele no haberme situado la

haber, dejo y nombro por mi universal here- j dicha renta en cantidad alguna, he sabido cpie

dera á la Congregación ele los señores sacer-
* ha enviado á que por cuenta de dichos dos-

elotes naturales ele esta villa de Madrid, sita j cientos ducados se me socorra por ahora con

en la parroquial ele nuestro Padre San Peelro, milquinientos ducados ele plata, para cuyo
para que los hayan y gocen en labendición de efecto ha escrito al Consejo^ de Italia los re-

Dios y la mia, con cargo ele que por los dias mita á esta corte para el dicho efecto de mi
ele la vida de la Sra. D.a Dorotea Calderon ele j socorro , de los cuales no dispongo por la con-

la Barca ,mi hermana ,y monja profesa en el ¡tingencia de si vienen ó no.

Beal convento de Santa Clara, de la ciudad j Es mi voluntad que se haga diligencia por

ele Toledo , la hayan de acudir con los réditos imis testamentarios, á quien, en caso que tenga
que dieren de sí, empleados á satisfacción de \ efecto, doy mipoder cumplido para que los co-

la dicha Congregación por todos los dias y vicia bren y empleen en lo que aparte ele este testa-

ele la dicha hermana; los cuales dichos réditos j mentó dejase ordenado, que así es mivoluntad.



HOMENAGE k̂ CALDERON.

Fecha ut supra, y lo firmé en dichas catorce í

fojas y este medio de otro pliego.=D. Pedro ¡

Calderon de la Barca. »

Las cláusulas principales del codicilo son

las siguientes:
«Digo que por cuanto ante el presente no-

tario del número, en 20 de este mes, otorgo

su testamento cerrado á que se remite y aho-

ra por via de codicilo, y en la mejor forma

que haya lugar de derecho por na de codicilo,

dispone la siguiente:
Que por cuanto por una cláusula del dicho

su testamento, declara tiene un censo de mil
ducados ele principal, y cincuenta de su renta

contra la Sra. D.a Agustina Ortiz de Velasco,

viuda ele D. José Calderon de la Barca, su so-

brino , sobre unas casas que tiene en la calle

de las Fuentes, ele esta villa, y en el dicho
testamento dispone que á la dicha señora doña

Agustina no se le pidan réditos ningunos del

dicho censo ,y después de sus dias lo aplica á

una ele sus capellanías, como en el dicho testa-
mento se contiene, ahora quiere y es su volun-
tad se guarde y cumpla la dicha cláusula de su

testamento, en cuanto á que por los elias de la
vida ele la elicha Sra. D.a Agustina Ortiz de
Velasco, no se le pidan réditos algunos ele

dicho censo porque la hago gracia de ellos , y
después de los elias ele la dicha Sra. D.a Agus-
tina, es la voluntad del dicho Sr. D. Pedro
Calderón ele la Barca, mandar y manda el di-
cho censo principal y réditos de él, en posesión

v propiedad, á D.a Francisca Mufíoz de Padi-

11a Calderón de la Barca, hija legítima ele Don

Manuel Mufíoz -de Padilla, difunto, yde Dona

Bernarda ele Montalvo, su mujer, sus padres,

para que le haya y goce para sí y sus herederos

Itenr Es su voluntad que á sus criados no

se les pida cuenta ninguna de lo tocante á la

provisión de menudencias de casa y comes-

tibles. t
.

ítem : Es su voluntad que ademas de los

dichos albaceas y testamentarios que deja en

el dicho su testamento, nombra por su albacea

y testamentario al Sr. D.Pedro Bodriguez de

Monforte, capellán de honor y predicador
de su majestad, y cura del Beal Palacio, y ca-

lificador de la suprema, y es su voluntad se

le entregue al dicho Sr. D. Pedro una lámina

en piedra de Nuestra Sefíora del Nifío,con su

marco dorado, perfilado de plata.
ítem: Declara que algunos papeles con que

se hallaba manuscritos, que no tocan á ningu-
na cosa de hacienda, ni cargo de conciencia
suyo , sino sólo á algún empleo de su ociosi-
dad, aunque en su estimación valían poco,

fué y es su voluntad hacer donación de ellos
en vida,como en efecto la ha hecho en el se-
ñor D. Juan Mateo Lozano, cura de San Mi-
guel, con quien deja comunicada la forma que
ha de usar de ellos, y así de ellos no se le pida
cuenta alguna.

Todo lo cual quiere ,&.»

No dejaremos la pluma sin hacer alguna observación sobre el trabajo que precede.

La vida ele Calderon era tan desconocida, que sus biógrafos se habían limitado á re-

producir lo que escribieron, con más buena fé que severa crítica. Vera Tasis yD.Gaspar

Agustín de Lata, tomando uno los informes de D.a Dorotea, hermana de Calderon,

encerrada en un convento desde joven, y por tanto alejada del mundo, y dejándose

llevar el otro de un entusiasmo ,pueril en muchos casos, por elinmortal poeta.

Los hechos , no siempre exactos que habían citado estos dos primeros biógrafos,

habían sido admitidos como buenos, y sobre ellos habían campeado el ingenio yla ima-
ginación para llenar las épocas de la riela de Calderon, y para explicar los motivos de
sus actos ,incurriendo así en graves equivocaciones.

Nosotros hemos procurado no sólo averiguar lo desconocido de la vida del insigne
vate, sino comprobar los mismos hechos que pasaban por indudables. Mucho hemos
conseguido , como habrá tenido ocasión de ver el lector ;pero no creemos todavía que
queda completo el estudio biográfico de Calderon. Elmucho tiempo, el árido trabajo,
los gastos yla dificultad natural de este género de investigaciones , así como la conve-
niencia de terminarle para las próximas fiestas del Centenario ,no nos han permitido
completar correctamente este estudio y aclarar más algunos puntos , todavía no sufi-
cientemente comprobados.



Pero creemos haber presentado datos tan nuevos, que servirán para que otros con

más espacio, y conocida la senda, lleguen á escribir una biografía completa de D. Pe-

dro Calderon de la Barca; trabajo de ampliación y corrección, que nosotros no dejare-

mos de la mano , y que podremos utilizar si esta obra mereciese los honores de una se-

gunda edición.
Seríamos ingratos si nuestra última palabra no tuviese por objeto consignar un

testimonio de gratitud á cuantas personas nos han auxiliado en estas investigaciones.

ElSr. Conde del Asalto , que con nobilísimo desprendimiento nos ha facilitado los

documentos de su archivo, y ha trabajado sin descanso en la averiguación de varias

épocas de la vida de Calderon ;los señores sacerdotes de la Congregación de Naturales

de Madrid, que conservan un cariño entusiasta al célebre poeta yhermano suyo; los

empleados de la Biblioteca Nacional, y especialmente los Sres. Bretón, Alenda, Oc-

tano, Barcia y Sánchez Kubio, que con anuencia del Sr. Bossell, y por iniciativa

propia , nos ha proporcionado curiosísimos datos ;los encargados del Archivo Notarial,

que con ímprobo trabajo han buBcado todos los instrumentos públicos referentes á la

vida de Calderon; los señores curas párrocos de San Nicolás y San Justo; el Sr. Fo-

radada, del Archivo Histórico Nacional; el Sr. Kubio Sinobas, académico y catedrá-

tico de ciencias ;el Sr. Esperabé, rector de la Universidad de Salamanca; los emplea-

dos en los archivos del Sr. Buque de Alba y de la Universidad de Madrid; el erudito

bibliógrafo Sr. Sancho Bayon, y otras muchas personas, aunque no las nombremos,

merecen que al terminar este trabajo les demostremos nuestra profunda gratitud.




